
 

 

 

 

 

 

COMUNICADO DE SUSPENSION, RESICION O TERMINACION ANTICIPAL 

DEL CONTRATO 

 

DE A CUERDO AL CAPITULO VI DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE SAN LUIS POTOSÍ, NO SE GENERA 

COMUNICADO DE SUSPENSION, YA QUE LA OBRA AÚN SE ENCUENTRA EN 

PROCESO DE EJECUCIÓN. 

 


